
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal b9b5fc16-1265-4cb2-af72-72a0af61d7a4

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  05:26:36p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  13 de Enero de 2023   03:26:34 p.m.

R177   4509

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43937368153521 con fecha de 

expedición 13/01/2023.

 60.34EA 02  60.34

Medio de pago:         

Forma de pago:     Numero de Ticket: 43937368153521

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Setenta pesos 00/100 M.N.)

 60.34

I.V.A.  0.16  9.66

Total  70.00

Sello digital del CFDI

CgODqFsFXgDmEEKw6GRoFUriZK31Kw3aUBpsEOTbRQu/T8YmEzFOI/F/IzHBu9DdJgK0ZZPSTa+Y4DapB/SFnY8RtaH

IPdvdLQT1oZzqdULjzv22n8CvvcN48SOxTqZAFsR/v1Blbavy/7vn1CmSGh14sUjbeQ5IZdThtnqrrX6OrM8D9AyT7lj1y36k

fVoeiuesuglArjPzQbctIGKpWjMNPNQ/qCSBMOIXWc6STS6OWnJ5t9WtsF1AqjB+NWrDYFCohVPJgCr9nsi5WnVcbMzvO

tJ8Xi9c/+YVK4RQn5lOu5gmG5gi/kEaLkI3EKngAwSnyhmvcS9mg4l/YnI+Ng==

Sello del SAT

kurejHnUjQdip+RYupMAfdyN9m+A83LaiYkD4CQS6wO9cC2LMNSK9199YGZdtosTMVNpG1WcHR4zJ9ZcN2PplZ4RcVoF

+DORmu4OhJTfQM0ypSxcP8wJoIhIgl5bgOcrrWCEub2Tgyfn/eH8MRI+IbW1Z+zxPWTOAYkKdmIbVnt1OP+qyNC83N

d9kxHchpBasJPQheXOwoYkEK0aE2Lu+B3/964hPlhzzEdcRMnYtYGuzIG7Kt2mjM2Q+pj4GiHdq9vbRieW+cUTHkpgWYdCl

+YigW7d2HbhQUs0mINht7H00zTaESPHMneise3b1nigH9ipdMedbK5ZFCmx8r9nFg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|b9b5fc16-1265-4cb2-af72-72a0af61d7a4|2023-01-13T17:26:36|MIS1112095W0|CgODqFsFXgDmEEKw6GRoFUriZK

31Kw3aUBpsEOTbRQu/T8YmEzFOI/F/IzHBu9DdJgK0ZZPSTa+Y4DapB/SFnY8RtaHIPdvdLQT1oZzqdULjzv22n8CvvcN

48SOxTqZAFsR/v1Blbavy/7vn1CmSGh14sUjbeQ5IZdThtnqrrX6OrM8D9AyT7lj1y36kfVoeiuesuglArjPzQbctIGKpWjMNP

NQ/qCSBMOIXWc6STS6OWnJ5t9WtsF1AqjB+NWrDYFCohVPJgCr9nsi5WnVcbMzvOtJ8Xi9c/

+YVK4RQn5lOu5gmG5gi/kEaLkI3EKngAwSnyhmvcS9mg4l/YnI+Ng==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCPHGHBBKBJNFILNOHILEHHCGJPJNGENBDOCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMPNOACBLNHBCNHAHAHFHAONDMDNONDBKADBONPBNFFFNB
HJDELEFAPLMOMDIHJIMCINDJFBFAGPBNCKNGOGPKDIBMHJEJOFJFC
BDNLNLFLBMKMNGNFILNLFJIOGIBHIAGOKFGNDNBIOGMEBLGKHIBCB
HIFJHFFFEJPMAAAHDGFDGLMJLPOGHAPPHJGMIMMHPOPONHJCOICOL
HBKAGHFCGIDLKADACMELNDPECLHJFDBMKCEHPMHHBHIJGAMOOGNAO
BEJIAHFHACFKCDGKHODMAPLMAHFHAGGALLOBIAAENGEBAHFHAADMI
JNPFAFFFADINJGFJOFNIKFKKEFBDFLMOHHJLOGNBOJOCAHGDGAMGH
OALOLNFGJMJMNHPJHIOMHDCJBMHFEIHGNJEPOKNBBAAHDLLBDEHPC
MPCFCCFGNBLJJLFEOLEOFHJPPENAHFEFONMFHOAKOAEILBMDOGBDJ
JICBJFFPNPOOLDKNJHNEJLICKADMNBPJHIAKJBEIILEKCIKOHDGBO
MNNFNNEPAKHCDIMCKOHBPNBJAHFHAPBMJMELJLPNCJDBAHFHALFID
APBBBPAPJBMFEBEMCOBPCOFOHADHBBMGENHFEJJMMPMHGGFGCHDOD
HHHHHHHPHPHHPPHHPPPPPHPPPPHPPPPPHPHPPHHPPHHHHHHHPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 3a0c9f3b-aea7-4130-9a96-9d111d5f2170

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  12:11:14a. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  12 de Enero de 2023   10:11:11 p.m.

R177   4490

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43927060202302 con fecha de 

expedición 12/01/2023.

 63.79EA 02  63.79

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43927060202302

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N.)

 63.79

Descuento  15.95

I.V.A.  0.16  7.66

Total  55.50

Sello digital del CFDI

Jabqs1rMmt3/s16LgEQFTmbiwxLmyhB5Yd36OM76WR4k4z8HGGc2taxnwAgFxWxVJtRaR+rvT6/VH1mAV/lc/X5VZoAIXG

8330JyWJHxXH1QZxWGpKN+6GD7NO5QM0JeNAbptVtz5Feu2Wzn7aI2pLLolw9/wNFBe807luC3qtByFzgibClqOz7kE7Cp

d42OefWChBuQKHoNpdAIq+TdKcY2MD8cBHHjLDKepR+1PykKsdBvBC0c2HlQk/370MlKjGUX6jWRgmPLcytrwSZm1WZ

ysklqujaWH+gid8s8+Nlyv+bRCj4mp4bnQg9AGiBZttPHSv7brqWyFMjuhunC8g==

Sello del SAT

DLgSLJcFi+sLpz0WwrMzwTPUimRlWRPCM2IyIUqoSTxeDiBJl3KRgXCwp2xUzFGGh4lCWl2YO0GH3gBqjKx+aUG0kLbTQ

6jegN/1VT44iVfI6lSy8wbgJWfXXpukr9zKpwEWm28+d4OGmW4AvLCt95t1cS7YUMYgOsJUdPcpsV0p6GouJ58VR4SHW

mkhLU9mK162ou96A4BQAmjWb12w+di/vP0vTEtBZm2396YjRAA+eOwagqKzlAW6ca2PL0duytSRhEyXM0QHCIc/U6PS

FhIyAeqPkb3xteHJoEwXQ6MXZBE1cuFkvt50ie9gepmdGujVGFCUkraR2G6ROAv8cg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|3a0c9f3b-aea7-4130-9a96-9d111d5f2170|2023-01-13T00:11:14|MIS1112095W0||Jabqs1rMmt3/s16LgEQFTmbiwxLm

yhB5Yd36OM76WR4k4z8HGGc2taxnwAgFxWxVJtRaR+rvT6/VH1mAV/lc/X5VZoAIXG8330JyWJHxXH1QZxWGpKN+6GD

7NO5QM0JeNAbptVtz5Feu2Wzn7aI2pLLolw9/wNFBe807luC3qtByFzgibClqOz7kE7Cpd42OefWChBuQKHoNpdAIq+TdK

cY2MD8cBHHjLDKepR+1PykKsdBvBC0c2HlQk/370MlKjGUX6jWRgmPLcytrwSZm1WZysklqujaWH+gid8s8+Nlyv+bRCj4

mp4bnQg9AGiBZttPHSv7brqWyFMjuhunC8g==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCIFGGJJIPODMOLNOHILEHGCGJPJNGENFLOCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMCFPEGECMHBHFGAHAHFHACJDMCNONDBKAPBONPBNFFFNB
HMBGLBFCNDAJBNENLKODABHJFBFHDPBNCKNGOGPODIBMHJEJOFJFC
IJNLKKFLBEFAFNDAFBBLFJJJEIBPIAGOKFGPFNJIOGMHDLGKHOHCB
NBNFJAFBJJHAOELHDKPJHLMJLLMGHAPPHJGMIMMGOOHONBLCOICOL
LNKKABFLCKCLKADGMEGOEDPECLHJFDBMKCEHPMHPDHIJGAMMOGNGL
CHJFAHFHAAMBNDGNMGDMAPJMAHFHAGGALLOBIAAFMMEBAHFHAADEI
FKEFAFFHDGMFLGAEJFPHAJOKEFBDFLMOHHJLOGNJKJOCAHGDGAMGH
BPLOHAFCKANMNCKAJKOMHACIAMHGGIHHMJEJKMPBBAAGALLBDCHOC
BBPJLFFGNFPPPFEEODGMIHJPPENIPFEPKNMFHOAKPAEMHBMDOGBLJ
NMOJNFFPAPMOLHGKDODBOLICKCCMNBPJHIAKJBEGMLFKCLLOHDGHL
MNNFNNEHIJEBPJMGMCLBKNBJAHFHAPJMJNFLJLPMDBJBAHFHALFID
APBBBPAPJBHAHGKKKMDMJOFOHGBHBBMGELNFEJIEMPMHGGFAHHDOD
HHHHHHHPHPPHPHPPHPHPPHPPPPHPPPPPHPHPPHHPPHHHHHHHPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal ee688e3d-d747-485a-a15f-ca97411e9986

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  12:05:59a. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  12 de Enero de 2023   10:05:56 p.m.

R177   4488

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43927050200541 con fecha de 

expedición 12/01/2023.

 162.93EA 02  162.93

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43927050200541

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Ciento ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

 162.93

I.V.A.  0.16  26.07

Total  189.00

Sello digital del CFDI

NNpDfbA5pCk5qj0KsJ8kncZ5Zo0dK1nfQYd7rAirzt/zFFdpxAvXKipb/Kh/6pOGOzbT3uZKcNh1KT7VkvMFjqdWWrbYlpg9ri3

4+TbuXCQtxhcr4s0Kq5L9195rt94zY276ZuORJKPwXfWhuK4KC2iRZSzvGctdKRu0Yq3pj+uHX290M4MbaFQiEEZOXK3723q

/I1SRZaNXB4/AlF8rEdzP14vBUVashowlOOLaJIsz2FYQruAcEFG0AYae9PHs4RORs9AEvTNiolWaw8wbsmTDqHN1hPU

y9R+bhUZo2h9TOnZmtI5ZjDSF9bAAvi4WoeBvKNIle4Qpdc5xI5Ljaw==

Sello del SAT

A+pRUDe4oln4KjkdVAbJIHDcmQiI2QKQ7qftiMMjogwX4vxtHi9UGfJ/ce68HZDXeJGB1Pe4jP7IpzM3lZIzkFvxzw4/MNye

KT/eBCgeywZuMMPKTuuMUUOM8mLxdiwvETcLvThF17McMkykipeNQF24HGGG+6G/yDD8ca96UmODaMvL4wbz0d

Qef6tk8moYQJPi6UYr0GliB3qhH4b3DBixVx+crS8+YMUI8z+EUNM9IO2a1xthNGusWD18HozJg0ohfM8wVSz6GVEWeBH

v924XiGU7X9fvm6Ecu/Oqcyu28A4S686EUu/Yfu0S2nQoUTnhlNPN75U09r+FYYePjw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|ee688e3d-d747-485a-a15f-ca97411e9986|2023-01-13T00:05:59|MIS1112095W0||NNpDfbA5pCk5qj0KsJ8kncZ5Zo0d

K1nfQYd7rAirzt/zFFdpxAvXKipb/Kh/6pOGOzbT3uZKcNh1KT7VkvMFjqdWWrbYlpg9ri34+TbuXCQtxhcr4s0Kq5L9195rt94zY

276ZuORJKPwXfWhuK4KC2iRZSzvGctdKRu0Yq3pj+uHX290M4MbaFQiEEZOXK3723q/I1SRZaNXB4/AlF8rEdzP14vBUVas

howlOOLaJIsz2FYQruAcEFG0AYae9PHs4RORs9AEvTNiolWaw8wbsmTDqHN1hPUy9R+bhUZo2h9TOnZmtI5ZjDSF9b

AAvi4WoeBvKNIle4Qpdc5xI5Ljaw==|00001000000505563741||

AHEEEHAPPEKNCOELIAIJBPBDKEJILHAFFDFNEHBJPMCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPJKBPJOBCFLFCIHEPAHFHAKBKJHIKJLEOEDBONPBNFFFNB
HOKHNDFIBDAJEGLOPNHJGAGHDHEHDAONNLMJBIOFGGPCGANGILIML
GIMOLKFENPNNDDLINMEGKHFNNLNDENJNGILGEGFECFPHPHKJEPLON
HNMKHJFKPAJNNJFBKKDIAPIBDBNBAIHHCANEAFLAJGPGKGMKGAFJM
MACBCMFIICAIBHLBDPEDCOGJNFGPHMPCLDFJBGOAEIGHHANAEIMGL
GHADAHFHACFLBGEACKALLBFAAHFHALHCHHCOHDMJAFFIAHFHADPIM
GLLDFGFGEGCDNHBDIEMOHOJCEGFAGCFIOGMDGOKKPBGGHCFDGILAB
GGMLIFFCBJNNGBKOAPKGGCBHNOOHHIFJNJEHEEMAAOOJCKKPNOEOC
KMEJJGFFCGCHNHOPBDLIDMGEMHBADGHKGPMGENNGDDHLLNAANFNHN
FIOJJNFOFLGBPGLPMGAFPDGKCKHLKIHBAPHDAJLFNCMCFDNGPLBGJ
MNNFNNEPKHILLANHLHGKBLDCAHFHAJHDIMFFHFONCJHPAHFHAFEBC
APBBBPAPLLJDKFGBHEPNEOCDCFFCFDOLGHJHGKFIAMPECCBDEEPCP
HHHHHHHPHHPHHHPPPHHHHHPHHHHHHPPHHPHPHPHPPPPPHHHPHHPHP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 96dae74b-8499-4124-bf08-f7cecfcf90c7

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  12:02:58a. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  12 de Enero de 2023   10:02:55 p.m.

R177   4487

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43927063202602 con fecha de 

expedición 12/01/2023.

 280.17EA 02  280.17

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43927063202602

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Trescientos venticinco pesos 00/100 M.N.)

 280.17

I.V.A.  0.16  44.83

Total  325.00

Sello digital del CFDI

Pgrv40W8T2J0y1bin/w/YR/c8StDWFJ6w6CL9EMANWuT9TbJK788wVWiYSMvi9il3r6Hyqa3QlQ5n+L93C6l6raUZjAjZ+ID

nZT0OgfnPd1AZ5AYWZ4xdcoIxxIKZAYr2higg/8vUtBiE1Sb0AcptVqRkakyMhZxK16g8+59rLQr14poYDECk16zm00OBmfbI

4wC9FTbGmiwrxXKvBlKRhlIdIu9ZXs85w/yotCYE6RS+iEpModHfivIL0p3bse11Aaz2tsNKVyemaJNzs5YoGEzRl3RzMxqF7

3qLLivlnlkeU2hVEz2d9SPtpszTiA56lu778dNt99s5QCmp93yQg==

Sello del SAT

NBK5nBqYindItSNLa5Je0nKcXK7uxbWYt0N2TFRKvL+EoUGmsWrILz/b1IxqH5wox3nqBPKNMnB5O3U3G4fxFeQcVWFql3

afADSLoedSHVn72No/wFj/XbQIDqwhNlBhJLOIrYgK5+mJ0wdSxjGcl4soneAun+FDNrmMJA8YxtM3wuVB42upLLS34Lsl6

7psMziCitQ+eY0OfC28jJD48BiW8fhAXH5KcjDSOKPHXMmmyK8esgnjpFD0M42rdWJA5dl3xhOOmnKOqnfKyv33y41a3g

TlobK55x9bRnnrk4Ttjc5LJzmIps5a2PcKUhtYUhnzH7TiB48D2N5gIkNFLw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|96dae74b-8499-4124-bf08-f7cecfcf90c7|2023-01-13T00:02:58|MIS1112095W0||Pgrv40W8T2J0y1bin/w/YR/c8StDW

FJ6w6CL9EMANWuT9TbJK788wVWiYSMvi9il3r6Hyqa3QlQ5n+L93C6l6raUZjAjZ+IDnZT0OgfnPd1AZ5AYWZ4xdcoIxxIK

ZAYr2higg/8vUtBiE1Sb0AcptVqRkakyMhZxK16g8+59rLQr14poYDECk16zm00OBmfbI4wC9FTbGmiwrxXKvBlKRhlIdIu9Z

Xs85w/yotCYE6RS+iEpModHfivIL0p3bse11Aaz2tsNKVyemaJNzs5YoGEzRl3RzMxqF73qLLivlnlkeU2hVEz2d9SPtpszTiA56l

u778dNt99s5QCmp93yQg==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCLBOBNIIIHNLEDNAJHFEHECGJPJOHAJNLPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMPACBDEKBDNOFGFHAHFHAONCMDMCBDBKALBOMPBNFFFNB
EJHAIFFCOMMDDEEPIDLMINDJFBFHDOADMKFGOHPKDIBMHJEIOFJFC
CMACJIFGAKGEBGNJCJMFGLIFMIBPIOKPLEHLHNJIOHNHCLGKHLDCB
NIMHELFJDPCCCNKGNOMNJIPJLJKGHAPHDHKMINMGOOPONHJCOAKOL
OGMBLKFJGBDGPFGGPNNBEPHHDLHOGDBMKCEHPKPHDGIJGBMMOGNAO
HHCFAHFHAMHCLELLPBDAKMIDAHFHAGOBLLONEAAFMEELAHFHAADEI
KJHJCGFBEPDNEMPPOMFGOFKKEGCHBKNAJBLLOGNJKJOOAFCDGAMHG
MMNKJPFFMPBMGPIKMBAIHDDIBAPGGGLGNIFPOKNBBAAHDLLBDAHPD
NAKNGNFGOCGKMMMDNMOKAAKPPENMHFEDODAFHOBLOAEMPBMDOGBLB
JECNBJFJPPAJHCAENDKNCGDCKDCMNBPJHIALIBMIIKFKCMCOHDGHL
MNNFNNEHIBONFPPHJNMHGKCMAHFHAJDNJMELJLPMDPJBAHFHALFAD
APBBBPAPJLADPEBHDHNBNCOABADGBANIKFHFEJJEMPMHGGFBGHDOD
HHHHHHHPHPHPHPPPPPHPHHPPPPHHHHHPHPHPPPPPPHHHHHHPPPPHP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 5f621e2a-8417-43cd-a8d1-5b55dadecbd4

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 10/01/2023  10:38:47p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  10 de Enero de 2023   08:38:43 p.m.

R177   4448

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43906248163447 con fecha de 

expedición 10/01/2023.

 286.21EA 02  286.21

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43906248163447

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)

 286.21

I.V.A.  0.16  45.79

Total  332.00

Sello digital del CFDI

SnUBtV9Vvy9EoVAluebK8yOgVdeKx0UIppLMRmeAVkBUgcoGGu2FVSKENzrOJ7pQZuHV0MU93vOxrWz6BYoIKiqPDe

T+bhjZzl2wca7fhQUXXbwqNIe+F7C81MoJtdDJRhii1bMkENiyALiOdnKd6iCc9eJKmWY4CvVKaNrfrtY+3yvLV23zpFBSO

elL7BY73CymCU1M5GQlAk82qqEmzTkuq3zIbVv7iHyqtYntMVlBCivX7sDO9n/UYgT++1Uy84MvCOtx5QwTlRcNwQ/Y

IEbarhDsPJFJYNVL1FeurtS2TzYSGomo7LCtC/lWiZ2WqKOfKtEc8557qPveo50k9w==

Sello del SAT

cd8IUQDfwPem3xsLiU14wCrjcLS8lUE1SF0M55MrojDzY9z8fVTzHM64POvTQAh7dDEaMvAPBiiUq3WD64YPADcnyRYq

R4xI9fHzbbth7T0bAOBYmlS40lWznJtImep/jJaXc1oeEvmWEkdhWCPtcGQT6GhuLoIQOmxuuQoGNQW+3wM1TKpIbsTY

uVsB8bgq1qu4XZUnOuM5Ky0TAEj03wTFawbGXkcdC6AktTsBnJpo8aeNovcRzXbVcw+RXGYag++9krt6RvRWjZkIZab0d

BZrbQRxvCjV3TOzNLeLieN5Ljg8vZIXFf1nag1t8WauNWIJXhkPHQjtbwqGgU+xxw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5f621e2a-8417-43cd-a8d1-5b55dadecbd4|2023-01-10T22:38:47|MIS1112095W0||SnUBtV9Vvy9EoVAluebK8yOgV

deKx0UIppLMRmeAVkBUgcoGGu2FVSKENzrOJ7pQZuHV0MU93vOxrWz6BYoIKiqPDeT+bhjZzl2wca7fhQUXXbwqNIe+

F7C81MoJtdDJRhii1bMkENiyALiOdnKd6iCc9eJKmWY4CvVKaNrfrtY+3yvLV23zpFBSOelL7BY73CymCU1M5GQlAk82qq

EmzTkuq3zIbVv7iHyqtYntMVlBCivX7sDO9n/UYgT++1Uy84MvCOtx5QwTlRcNwQ/YIEbarhDsPJFJYNVL1FeurtS2TzYS

Gomo7LCtC/lWiZ2WqKOfKtEc8557qPveo50k9w==|00001000000505563741||

AHEEEHAPMKDKHHEMGDGBOFPEPFBCFAEENJLKBKJLBLCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPACNLNDNGAKAPIPFOAHFHAHAGFOJLMHIGFCAONPBNFFFNB
GMFEDEFNMDLDKPGGPABFGKOLGAHDHMLKOJMEFONNKKKFFKFCFEDOL
HBEEPNFFEJKHDLHBEGDHCNKJCKFJKKMMOCFNBPNOMCKFHNEOBMHED
PFMLPAFMOOCLJLCLJBLDEFLAGMFLDJCJOKOFFJEKKHKKEKNLDMLDP
JHKFKMFNDILEEMAJBNFCEEOFIKNFPAKFIJNFEBNIOEDAEKFKBPPMC
CEPCAHFHAJFPDHPEOJBMFKKHAHFHAKADPNMJCCECPCCJAHFHACHCK
LFBHGHFGDHHKEHIEFFLKMEKDBCDCFDAEAKNDCCEMKADKBAGCDEFKC
PNPBMIFPKHIAKPKHMLBBFJKLJJNNPEAOODMHDDPKICLOBACDIJHEK
FAMNHLFEKMEBDLLFPIOPHGILJGJGNBCPKFCBBMFNMECOLHOHIEFND
NAOJNBFHNCGAKCNMPHFEGIGLHHKBJJCNOFECFFFHOCJOLBGHKHPMK
MNNFNNEPKIMKIFOEDLHGKBLOAHFHADAELHNJCCNHKFKIAHFHACHLK
APBBBPAPBADHDBKKNDLGIEMEHCHADELKONPADLNCOLKFCAHFBFHIB
HHHHHHHPHHHPHHPHPHHPPPPHHPPPHPPPPHHPHHPHPPPHPPHPHPHPP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06wfc09-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 09-ENE-23
HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06mhh10-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 10-ENE-23
HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06mi11-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 11-ENE-23
HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06mhh12-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 12-ENE-23

Tipo de Comprobante:I Ingreso, Moneda:MXN, Uso del CFDI:G03 Gastos en general,
Forma de Pago:28 Tarjeta de débito, Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
(SON DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)

Hab.: 125 Usu.: mi MARCO IVAN F.P.: DEB  Cuenta: 166557
Sello Digital del CFDI:
U6g8muQjbAkZlB2CWBAe0q1yeESKQ9QYn7xh3lCG127LRImumk5Zpa9AzhaqfghCj76j5EzXTEytpBOkvj3t9OOXcbnnHI3lWJNEjg6SRfXeY46IK/3785USpt5c5gOCqSh/vxHW8uO
ML77IvpcQ462d7uSu9y0B3gY7whVh/h0iYHxt6xzcX13HwppgxBNCnyQDAitcijz8d3Vbgo7IjCAkjVNkrVgRgZntbBM1ugeIpuklpPp1zB+Ttr+7T9jg0WCUZYP0cZVavO8vxYItci
gCuLil5iHUQiejZFmzZf+/mOy9W9yC161KM53MXK9lNduN8J+zw7/Q4kp+Yy+W6w==

Sello Digital del SAT:
LdcKQWj2GzyRpvMj6wgqqDsMlfwRni4nBQbM76zOr2YEZDNFznh8M4Z+g0dCC01f9PAhhECFvBpoaHHofrehnyR2rQ609VqJRfCW7ZjI0mEvGslFLYrKmUwIR8kq9vJ7DfczICzXOCX
HodAtKjCboU3r6cjB13ChNB0olWhoxSCCK39MKdrPuqVAiB1GT53bITjIz4wJrEeR3dhOdoxYm7J80xPSA3N4xwaq3vlznht6xtIg4axp9bqTi0exSOzIMOkfBH+qZpf2S/zL251Nuk
onpXplFGvNTgjMKoMtTPNoffh2hBtabM9OaCKaPwv8qwXUrBoo7ZOL1w+a6ngUGw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0EA0346D-51D6-4467-A269-700548B35B8B|2023-01-13T09:42:17|PPD101129EA3|U6g8muQjbAkZlB2CWBAe0q1yeESKQ9QYn7xh3lCG127LRImumk5Zpa9Azhaqfgh
Cj76j5EzXTEytpBOkvj3t9OOXcbnnHI3lWJNEjg6SRfXeY46IK/3785USpt5c5gOCqSh/vxHW8uOML77IvpcQ462d7uSu9y0B3gY7whVh/h0iYHxt6xzcX13HwppgxBNCnyQDAitcij
z8d3Vbgo7IjCAkjVNkrVgRgZntbBM1ugeIpuklpPp1zB+Ttr+7T9jg0WCUZYP0cZVavO8vxYItcigCuLil5iHUQiejZFmzZf+/mOy9W9yC161KM53MXK9lNduN8J+zw7/Q4kp+Yy+W6
w==|00001000000504204971||

RFC del Proveedor de Certificación: PPD101129EA3

Este CFDI fue certificado por el PAC Prodigia autorización del SAT 09763 publicada 2013-02-19 14:00:00. Para descargar el
Este documento es una representación impresa de un CFDI

T O T A L :

IVA 16%
3% Hospedaje:
Subtotal:

$2,390.00

321.36
60.24

2,008.40

OPERADORA EL DORADO HERMOSILLO ODH SA CV     ODH110524T24
BLV. GARCIA MORALES 123 B EL LLANO HERMOSILLO SONORA MEXICO 83000 Tel.: Correo: informes@hotel.com Web: http://hotel.com

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAUHTEMOC CDMX MEXICO 06760

No. de Serie del Certificado del CSD: 00001000000508543522
Lugar, fecha y hora de emisión: 83000, 2023-01-13T08:42:17
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal: 0EA0346D-51D6-4467-A269-700548B35B8B
Fecha y hora de certificación: 2023-01-13T09:42:17
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000504204971

FACTURA

Cve.Pr./Se.Cve.U. TotalIVAImp.Hosp.UsuarioRefer.Fecha

166557
125
$1,195.00
13-ENE-2023 08:42:03AM
09-ENE-2023 11:07:11PM

Cuenta:
Habit.:
Tarifa:
Salida:
Entrada:

Domicilio:

RFC:
Empresa:

Huesped:

Hoja 1 de 1
13-ENE-23

Unid. SubtotalConcepto

IFN060425C53 Cliente: 9171

H 173903
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.-Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada 
con su patrimonio y realizar diversas transacciones.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

ESTE DOCUMENTO  ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

https://www.pade.mxPade Página 1 de 1

INGRESO A 24923

A56354E1-B23B-469C-866B-EA454C0246F7

Folio fiscal

2023-01-10T22:20:19

Fecha y hora certificación

00001000000504445998

Número de serie del CSD del emisor:

2023-01-10T21:20:19

Fecha y hora de emisión

AMILCAR DE LEON BARRIOS

RFC:LEBA951129FM4 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 621-Incorporación Fiscal

Uso del CFDI: Gastos en general CP: 06760 , Exportación: 01-No AplicaLugar y fecha de expedición: CP:83205, 2023-01-10T21:20:19

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

00001000000504204971

Número de serie del CSD del SAT:

Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Versión

4.0

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitarioObj Impuesto
90101500 1 E48 Servicio Consumo de servicio de

Restaurante con fecha 09-
01-2023 y folio 24923

$530.17IVA 16.0000% Tra $84.8302 $530.17

28-Tarjeta de débitoForma de pago:
PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

Condiciones de pago:
MXNMoneda:

Subtotal
Descuento
Impuestos

Total

$530.17

$0.00

SEISCIENTOS QUINCE PESOS 00/100

Importe con letra:

IVA 16.00% Tra $84.83

$615.00

Sello digital del emisor:

YYn4JlD+q9Ip1vyEhwOXHm4xiG42c4hI0qA6zESd5Edns+OMPyUVWtIPfOVUDiGAdRkyTAkid9tKeQ+/jbIPXsZ904j7/gWI+WIBJabNyxqw+r5uFXJ
x0JTNgdDBraRODyVu7TrAiMO55a6vcVuio2rG89d6kfhQdpRFCg/bdjtI1X+Nn861OngMyIc+HBSTdFGS8V/2Ddsoc6Ink/YsBB8kiOfZDe3MLffS1KA
7kFnQuVRqzSGY35z/BMlbEMRNB5Spy1yEuIGATxq9uw+caoskRcl1PTjRnDtKnYyO+scOugE3zoQ6nNQFlgRJq365YHMFLVBdtLLPAMjPx9tu+Q=
=

A7tRYa+CLzz2womOkGLKqsBy/15SbH4z4/mMjyf0t4dTiGNjLRNwm+Rfslmg8gyEn63khGqXZXh2BSsT8+iPDW5EAGmsAcRs7ciiU+lVwFsyWiRb
zYAZl/RftvfkmjKNcDzBRJVxegjDFhETjXO3XVRWPP1n4s2HiTyJWAapC9jw13vTt2ewYaodfQZtigCsckYFdsU8E9E5/6wYYVLEz5drSjJXA5AvBz1GkK
547NHgo2G7tRXa06KklJFyrsLjH/alAtzD+sIf4iiofE4LUSuG4PAh45WQn9mII6o1w4AY53TAIKYGFw4lu6VOcGaDLFcnxwRweIE2+eWZ+zoVGg==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|A56354E1-B23B-469C-866B-EA454C0246F7|2023-01-
10T22:20:19|PPD101129EA3|YYn4JlD+q9Ip1vyEhwOXHm4xiG42c4hI0qA6zESd5Edns+OMPyUVWtIPfOVUDiGAdRkyTAkid9tKeQ+/jbIPXsZ904j
7/gWI+WIBJabNyxqw+r5uFXJx0JTNgdDBraRODyVu7TrAiMO55a6vcVuio2rG89d6kfhQdpRFCg/bdjtI1X+Nn861OngMyIc+HBSTdFGS8V/2Ddsoc6
Ink/YsBB8kiOfZDe3MLffS1KA7kFnQuVRqzSGY35z/BMlbEMRNB5Spy1yEuIGATxq9uw+caoskRcl1PTjRnDtKnYyO+scOugE3zoQ6nNQFlgRJq365Y
HMFLVBdtLLPAMjPx9tu+Q==|00001000000504204971||

Observaciones:
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Clave ProdServ Clave Unidad Cantidad Precio ImporteDescripción del producto ObjImp

Emisor:

CFO080121U8A

CAFREMA FOODS

Blvd. Periferico Poniente No. 245

Col Residencial de Anza

Hermosillo Sonora 83248

Expedido en:

Blvd. Colosio S/N, Col. Las Granjas, Col. Centro    Hermosillo Sonora 83250

Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

CFDI

ee9a8c76-28dd-4097-b48a-3e5d34e6ac08

00001000000509846663

00001000000505708680

2023-01-13T00:49:19

601

Ingreso

2023-01-12T23:49:18

PUE Pago en una sola exhibición

No aplica

MXN

83250 a 2023-01-12T23:49:18

23108 S4123-0019

Exportación

Moneda

Régimen fiscal

Expedición

Tipo de comprobante

Folio/Serie

Certificado SAT

Certificado del emisor

Fecha y hora de certificación

No. de cuenta de pago

Método de pago

Condiciones de pago

Fecha y hora de emisión

Folio Fiscal

Versión 4.0

Receptor:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760

601 - General de Ley Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del SAT

KQifLUnbL6lEOCdEuGuOOYbbexddIbt5arjTLuDfLp8xr4eB+Oa9AYdsZe4688MCcgF/+BMxK/zMx5fh5FwLYnPTNc7AEK5THSN0PvwmcBxO7/h3o5RHgwwRZ32HXjMCWs4GYBkyspS3qp2IqOoQ66

RAvnVjJCFJgIOy3RgH3QM/H5O5RNNqJFzxin17adUHAl22jfF2Hma+aRyIDtyQQs+R6BcP2QtQRDnhMOnxyJeTdBbioxlCPzMTT1NWWsfmRoNjmeEbT0mNeqYKzp6d9REqdKFX/LI7KeLpyseL4fF30

sn7qi6ioKuOL5h7jLHgQFYcRwWbHmJfoMYQtD3JMQ==

Sello Digital

gE8BIQ+kgSuJzFLwUny1iCnbH9JZOsBQb2d0dVb5izME4BIIG1oMfEjLWu4CVjet89YSc1/Z6sogMKaGHgQ8Be+xedcNuN2yRGrVBjTkzN7JTlGnqFYEeL+do9GPGgMP/tayNPejVtN6OOfoaFEnNudck

7ld7Va5dtpsciRhTZrkCvHzqiD9CcaEIbekPOvq/WcAUtkd1tQNu526z0mxlh7DT9mS7D34q8YIO3Lh0f+9TRYTURt2CWFSJ8GnjHgs2MZcFTGH3AuUc1M7LzlKgFqfrbFhv/rMz+5ZmNuU9uBoHwBuIz

YHHBxVNp4BRMEnfSLjBitf4amV6YexXOnztw==

Cadena Original del Complemento de certificacion del SAT

||1.1|ee9a8c76-28dd-4097-b48a-3e5d34e6ac08|2023-01-

13T00:49:19|LSO1306189R5|gE8BIQ+kgSuJzFLwUny1iCnbH9JZOsBQb2d0dVb5izME4BIIG1oMfEjLWu4CVjet89YSc1/Z6sogMKaGHgQ8Be+xedcNuN2yRGrVBjTkzN7JTlGnqFYEeL+do9GPGgMP/tayNPejVtN6OOfoaFEnNudck7ld7V

a5dtpsciRhTZrkCvHzqiD9CcaEIbekPOvq/WcAUtkd1tQNu526z0mxlh7DT9mS7D34q8YIO3Lh0f+9TRYTURt2CWFSJ8GnjHgs2MZcFTGH3AuUc1M7LzlKgFqfrbFhv/rMz+5ZmNuU9uBoHwBuIzYHHBxVNp4BRMEnfSLjBitf4amV6YexXO

nztw==|00001000000509846663||

Uso del CFDI

G03 Gastos en general

Forma de pago

01 Efectivo

Desglose de impuestos

IVA Trasladado al 0.160000% $27.31

Importe con Letra Subtotal

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

$198.00

$170.69

$27.31

$0

Ciento noventa y ocho pesos 00/100 M.N.

90101503 H87 1 $170.69Consumo de comida segun ticket # 1640680 $170.6902

1

2

3

4

5

67



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave ProdServ Clave Unidad Cantidad Precio ImporteDescripción del producto ObjImp

Emisor:

CFO080121U8A

CAFREMA FOODS

Blvd. Periferico Poniente No. 245

Col Residencial de Anza

Hermosillo Sonora 83248

Expedido en:

Blvd. Colosio S/N, Col. Las Granjas, Col. Centro    Hermosillo Sonora 83250

Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

CFDI

0a489c05-2328-4cd7-b6b7-fc5d0bdfa27c

00001000000509846663

00001000000505708680

2023-01-13T00:44:45

601

Ingreso

2023-01-12T23:44:44

PUE Pago en una sola exhibición

No aplica

MXN

83250 a 2023-01-12T23:44:44

23107 S4123-0019

Exportación

Moneda

Régimen fiscal

Expedición

Tipo de comprobante

Folio/Serie

Certificado SAT

Certificado del emisor

Fecha y hora de certificación

No. de cuenta de pago

Método de pago

Condiciones de pago

Fecha y hora de emisión

Folio Fiscal

Versión 4.0

Receptor:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760

601 - General de Ley Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del SAT

HHpN7XLhci+W7FY3s4lGE0xPoHam3Y1E2D3fO0S6kL9X/8rPwxlXGeBPLyk8RWKJcO3+xLLzLCZRF4vKQRs1XcCsIBXmtUDVFiymqw62xdW5LnVkvmoBmZsqwsJenyaEKOnmBs1rwxeglvPq4E6sT

QwzO3xun45BxHeRKZJ7scg7tMDXQ9Ci/Ra25Llka8exKGNrenBB54+BikIhvEtrVT1YBJRBsrubpe0wcPMnGWkH3EVTHuVbNPA3G9bYl+q/OwSSb0LSlaA7qRJNeOVn2x6DXssAF6uDMi/KQu9e8ME

KSYFQZNNZNYsaj2Djpwg4qD3Ju6A4FXZoKr/jfVHGXg==

Sello Digital

c7sEJiNvE5f7y1KMbJHBBjIwfWCvwFdJ4jY2kbNAUZknmdx1EKFE7N6PGHxM0LK5lNbqmhxV9olF68kzCrwKFSK0m7mjSMOsx0m6Wc48VzBzCK0x7WMvTYSWJqQ314y2exB7EhWhy0H042j09s

MGCSB8u1txE+YtFKyfEZdBcatD9o1SztH5wAGptsffs+fI1TiYPh+mlfkKSOZlB32L4T/PzxqsYiZXZeEYRunN2DaL2KJ3uVU7LepzYZuQcGQt0HndK3NPdIr5xu+o+Do+vgzDP9wI/Mmn9JQUDSfcEfzY7

VpYMg8YKY45uHa1RsIArEXpEFk1eT7AT6S+UvLOQg==

Cadena Original del Complemento de certificacion del SAT

||1.1|0a489c05-2328-4cd7-b6b7-fc5d0bdfa27c|2023-01-

13T00:44:45|LSO1306189R5|c7sEJiNvE5f7y1KMbJHBBjIwfWCvwFdJ4jY2kbNAUZknmdx1EKFE7N6PGHxM0LK5lNbqmhxV9olF68kzCrwKFSK0m7mjSMOsx0m6Wc48VzBzCK0x7WMvTYSWJqQ314y2exB7EhWhy0H042j09sMGCS

B8u1txE+YtFKyfEZdBcatD9o1SztH5wAGptsffs+fI1TiYPh+mlfkKSOZlB32L4T/PzxqsYiZXZeEYRunN2DaL2KJ3uVU7LepzYZuQcGQt0HndK3NPdIr5xu+o+Do+vgzDP9wI/Mmn9JQUDSfcEfzY7VpYMg8YKY45uHa1RsIArEXpEFk1eT7AT

6S+UvLOQg==|00001000000509846663||

Uso del CFDI

G03 Gastos en general

Forma de pago

01 Efectivo

Desglose de impuestos

IVA Trasladado al 0.160000% $21.93

Importe con Letra Subtotal

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

$159.00

$137.07

$21.93

$0

Ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.

90101503 H87 1 $137.07Consumo de comida segun ticket # 1640646 $137.0702

1

2

3

4

5

67



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave ProdServ Clave Unidad Cantidad Precio ImporteDescripción del producto ObjImp

Emisor:

CFO080121U8A

CAFREMA FOODS

Blvd. Periferico Poniente No. 245

Col Residencial de Anza

Hermosillo Sonora 83248

Expedido en:

Blvd. Colosio S/N, Col. Las Granjas, Col. Centro    Hermosillo Sonora 83250

Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

CFDI

0081cd0e-d8bc-4e3a-bf94-b75fdc341f80

00001000000509846663

00001000000505708680

2023-01-13T00:43:24

601

Ingreso

2023-01-12T23:43:23

PUE Pago en una sola exhibición

No aplica

MXN

83250 a 2023-01-12T23:43:23

23106 S4123-0019

Exportación

Moneda

Régimen fiscal

Expedición

Tipo de comprobante

Folio/Serie

Certificado SAT

Certificado del emisor

Fecha y hora de certificación

No. de cuenta de pago

Método de pago

Condiciones de pago

Fecha y hora de emisión

Folio Fiscal

Versión 4.0

Receptor:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760

601 - General de Ley Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del SAT

KK4lmuDQi15XwqYeCzJzOretaqnO/o7qJnLISMkz3o8Bxi4adwRAnOItqPPw/cDCT1yAL4ek3ajCM4pnh5eW7PbWrCWxc733yHIrQlEEiKfoPmIob+yEIIl10gmVzNTQWqooKHV2eSl8nB8f7yRJWhncyV

cDHU2t3SzE5G/i1bsmewprhT4xQZkEqQILTwz5cOtmCogqcLhurYGKMgpWK5mn5BDddcVUeRTGJocryd52I51qUzlR6xDgzI9FRwzwzZEuvHbcfUJIeB0r1bMsZ4sp3ZsaQefigawrz30KFhyM0kVwJP

1msJuZQiiP/cmB8X4ZAe+WTRipIk5+PZO4fw==

Sello Digital

n/F4NqjtOQIIGFjSsyVe/NwmQzDjp8kPSVSCRj+W2CPcchkroySn97S3S8jKpAUfJSauvW8qyPKMoGcgFcId+Pp46sTzABjxCcDr3SNEtHIcqqfZnYVAUPCwE/5pE0vZ0AyMyUqVLskWGZZgHOA6A095

hfegcRABKYDUNtPUrR+AbFhIwU7LBfQVDqHKeyGxhcwcoQmnnQJF5FlPXc70Dcyfnn6z6ts9HsQ/+o7tx7inXICbErYwdDSytJao+NOiumHCi9c12XteFrneRnawdP3uwW9l8cMnszvznOJUsEKpnbsMi7

Xn7uFEQTJp4UtQ1awO50wzayLvMmLVqrvs7w==

Cadena Original del Complemento de certificacion del SAT

||1.1|0081cd0e-d8bc-4e3a-bf94-b75fdc341f80|2023-01-

13T00:43:24|LSO1306189R5|n/F4NqjtOQIIGFjSsyVe/NwmQzDjp8kPSVSCRj+W2CPcchkroySn97S3S8jKpAUfJSauvW8qyPKMoGcgFcId+Pp46sTzABjxCcDr3SNEtHIcqqfZnYVAUPCwE/5pE0vZ0AyMyUqVLskWGZZgHOA6A095hfegc

RABKYDUNtPUrR+AbFhIwU7LBfQVDqHKeyGxhcwcoQmnnQJF5FlPXc70Dcyfnn6z6ts9HsQ/+o7tx7inXICbErYwdDSytJao+NOiumHCi9c12XteFrneRnawdP3uwW9l8cMnszvznOJUsEKpnbsMi7Xn7uFEQTJp4UtQ1awO50wzayLvMmLV

qrvs7w==|00001000000509846663||

Uso del CFDI

G03 Gastos en general

Forma de pago

01 Efectivo

Desglose de impuestos

IVA Trasladado al 0.160000% $13.66

Importe con Letra Subtotal

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

$99.00

$85.34

$13.66

$0

Noventa y nueve pesos 00/100 M.N.

90101503 H87 1 $85.34Consumo de comida segun ticket # 1640379 $85.3402
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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